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JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Designan Jefe de Gabinete de Asesores del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

resolución ministerial
n° 0007-2024-Jus

Lima, 17 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor II, Nivel F-5, Jefe/a de Gabinete de Asesores del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar al profesional que 
ocupará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor Guillermo Steve 
Valdivieso Payva en el cargo de confianza de Asesor II, 
Nivel F-5, Jefe de Gabinete de Asesores del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2253817-1

Designan Directora General de la Dirección 
General de Asuntos Criminológicos

resolución ministerial
n° 0010-2024-Jus

Lima, 17 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director de Programa Sectorial IV, Nivel F-5, Director 
General de la Dirección General de Asuntos Criminológicos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y,

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419; y, el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar a la señora Lucía 
Betty Nuñovero Cisneros en el cargo de confianza 
de Directora de Programa Sectorial IV, Nivel F-5, 
Directora General de la Dirección General de Asuntos 
Criminológicos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2253855-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia de Viceministra de la 
Mujer

resolución suprema
nº 001-2024-mimp

Lima, 17 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 001-2023-
MIMP se designa a la señora SILVIA ROSARIO LOLI 
ESPINOZA en el cargo de Viceministra de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la misma;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
362-2023-MIMP;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora SILVIA ROSARIO LOLI ESPINOZA, al cargo 
de Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2253867-1

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Poblaciones Vulnerables

resolución suprema
nº 002-2024-mimp

Lima, 17 de enero de 2024
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 003-2023-
MIMP se designa a la señora ELBA MARCELA ESPINOZA 
RIOS en el cargo de Viceministra de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la misma;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
362-2023-MIMP;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora ELBA MARCELA ESPINOZA RIOS, al cargo de 
Viceministra de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2253867-2

Designan Viceministra de la Mujer

resolución suprema
nº 003-2024-mimp

Lima, 17 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de la Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar a 
el/la funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el Acceso y Ejercicio de la Función Pública 
de Funcionarios y Directivos de Libre Designación y 
Remoción y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 362-2023-MIMP;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar a la señora ELBA MARCELA 
ESPINOZA RIOS en el cargo de Viceministra de la Mujer 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2253867-3

Designan Viceministra de Poblaciones 
Vulnerables

resolución suprema
nº 004-2024-mimp

Lima, 17 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar a 
el/la funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el Acceso y Ejercicio de la Función Pública 
de Funcionarios y Directivos de Libre Designación y 
Remoción y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 362-2023-MIMP;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar a la señora MATILDE DEL 
CARMEN COBEÑA VASQUEZ en el cargo de Viceministra 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2253867-4

PRODUCE

Establecen el límite de captura del recurso 
bacalao de profundidad para el periodo 
anual 2024

resolución ministerial 
nº 000010-2024-proDuce

Lima,17 de enero de 2024

VISTOS: El Oficio N° 1557-2023-IMARPE/PCD, 
de Instituto del Mar del Perú - IMARPE, el Informe 
N° 00000631-2023-PRODUCE/DGPARPA de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura, con el que hace suyo el 
Informe Nº 00000487-2023-PRODUCE/DPO de su 
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